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PERSONA, BIEN COMUN 

EN POLITICA 

DE SANTO TOMAS DE AQUINO 

LA 

ESTADO Y 

DOCTRINA 

P. HUGO BELLIDO MOSCOSO, O. P. 

No en vano Santo Tomás de Aquino elaboró su tesis doctrinal, en 
en el campo socio-político, en que su W eltaunchamnez responde a 
una visión auténtica del hombre proyectado hacia su meta final. Tal 
filosofía política -si es que por ella entendemos el estudio sobre el 
gobierno de las sociedades en cuanto no sólo se conforma con el estu­
dio del orden civil de las sociedades tales como existen, sino que es­
tudia también cómo debe administrarse este orden, en circunstan­
cias históricas dadas, para llevar la sociedad a sus fines específicos-, 
ha intensificado evidentemente su radio de acción y con él su impor­
tancia. 

UnG. reafirmación y revisión de las legítimas tesis de Santo Tomás 
sobre los conceptos de Persona, Estado y Bien Común, en la actual 
coyuntura histórica, constituye el móvil de este estudio al mismo tiem­
po que manifestamos nuestra dedicación: establecer el armonioso con­
junto de Persona y Estado en una auténtica prosecución del Bien 
Común. 

-!-

INDIVIDUO Y PERSONA 

La noción de individuo nos lleva a conceptuar tal individuo como 
un ejemplar de la naturaleza humana, dotado de todos los elementos 
constitutivos del hombre: cuerpo y alma, inteligencia y voluntad, 
unidos en unidad substancial para formar un todo único e indivisi­
ble, capaz de vivir una existencia propia, completa y autónoma. En 
la indefinida categoría de la naturaleza humana, el individuo es un 
"caso" humano único e incomunicable, pero eminentemente distinto 

y netamente dividido de todo el resto del mundo. 
Caracteres de la individualidad son: lo completo y la autonomía, 

la riqueza y la incomunicabilidad, la plenitud y la soledad, lo abso­
luto y la indivisibilidad; en una palabra, el ser sui iuris como afirma 

el Aquinate. 
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El hombre individuo, por lo tanto, es algo absoluto, que exige un 
respecto incondicional, y por ello no puede jamás ser reducido al rango 
de medio, siendo él mismo un fin para todo el universo material y 
biológico, que está por debajo de él y que a él está ordenado. 

Pero el individuo no es todavía todo el hombre, viviente y operan­
te: en este caso posee solamente los materiales inertes y los engrana­
jes sin movimiento de vida, para ejercitar o actuar su humanidad; el 
hombre debe necesariamente conocer y amar; lo que quiere decir, que 
ha de salir de su aislamiento y ponerse en relación con cuanto le es 
externo, por sobre y por debajo de él; una relación, sobre todo, de 
íntima comunicación, como tan sólo puede establecerse por ese víncu­
lo cósmico llamado el amor. En otras palabras: el hombre debe salir 
del indistinto para determinarse, al confrontarse con todos los seres 
que le rodean. 

"La concepción del individuo es, con relación a la especie, la de la 
persona con relación a la sociedad. La idea de persona es relativa a 
la sociedad, en cuanto que no se puede concebir como solitario un ser 
dotado de conocimiento y amor" (1). 

El lenguaje vulgar es muy expresivo. Cuando del autor de un he­
cho no se sabe otra cosa que el ser un hombre, se dice: un individuo 
no indificando más. Al contrario cuando se habla de un individuo 
que tiene un puesto bien definido en la sociedad, se usa el término 
de persona: una persona distinguida, un personaje de la política o 
de la Iglesia. 

Por consiguiente, el concepto de persona, dice, pues, ligamen, rela­
ción, función social. 

1. -El hombre, por su misma esencia, es un ser personal.

El hombre de persona proveniente etimológicamente de las pala­
bras latinas per-sonare y esta, a su vez, del griego (prosopon), deriva 
del uso seguido por los actores del teatro griegos, quienes en la eje­
cución de sus tragedias y comedias colocaban delante de su faz una 
máscara para declamar las gestas de los hombres que representaban. 
Traslaticiamente, el nombre de persona se aplicó a aquellos hombres 
de quienes cabía narrar hechos notables. (2). 

Posteriormente, el nombre de persona pasó a designar al hombre 
en cuanto tal, porque él es el ser más excelente de toda la naturaleza 
creada, aquél ser del que pueden predicarse los actos más notables. 
Persona significa -así- lo más perfecto que hay en toda la natu­
raleza o sea el ser subsistente en la naturaleza racional (3.) Persona 
se convirtió así en el nombre especial de un individuo dentro del 
género substancia, a saber, el individuo de naturaleza racional. "Así 
como este nombre de hipóstasis, según los griegos, o substancia prima 
según los latinos, es nombre especial del individuo en el género de 
substancia, así el nombre de persona es nombre especial del indivi­
duo de naturaleza racional; una y otra especialidad se contiene en el 
nombre de persona. . . ( 4) 

Primariamente es, entonces, la persona una substancia en sentido 
propio;, es decir, "llámase substancia al sujeto o supuesto que subsiste 
en el genero de substancia, y este sujeto, tomado en general, se puede 
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denominar o con un nombre que signifique intención o concepto, Y 
de este modo se llama "supuesto", o también con tres nombres sig­
nificativos de cosas reales, que son "realidad de naturaleza", "subsis­
tencia" e "hipóstasis", correspondientes a las tres mane�as como ?e­
mos considerado la substancia. En efecto, en cuanto existe por s1 Y 
no en otro, se llama subsistencia, pues subsitente llamamos a lo que 
existe por sí y no en otro; en cuanto es portadora de determinada natu­
raleza se llama "realidad de naturaleza", como "este hombre" es 
una r�alidad de la naturaleza humana; y en cuanto es sujeto de los 
accidentes se llama "hipóstasis" o "substancia". Lo que, pues, estos 
tres nomb�es significan en general en todo género de substancias, eso 
significa el nombre de "persona" en el de las substancias raciona­
les" (5).

Podemos deducir de tales textos que en el concepto de persona se 
dan tres notas especiales: substancialidad, racionalidad e individuali­
dad (6). Urge analizar ahora la dimensión filosófica del concepto 
de persona en la auténtica mentalidad de Santo Tomás. 

Qué es persona para Santo Tomás de Aquino: . . Es conveniente dilucidar antes otras denommac10nes parecidas a 
las de persona. Si hablamos de supuesto, hipóstasis, indi�id�o sub­
sistente, etc., todas estas expresiones son sinónimas para md1�ar, en 
defintiva, una misma e idéntica realidad, que, si es del orden mtelec­
tual o racional se denomina persona: YO 

Por consigui�nte, el concepto de persona encierra ante todo una 
noción concreta es un todo concreto. Esta realidad como todo con­
creto llamada p�rsona, tiene una tripe característica esencial, a saber: 

a) tiene plena posesión de sí misma, 
b) tiene plena incomunicabilidad ontológica, . 
c) tiene capacidad de darse, bien sea por superabundancia o con-

tingencia. . 
Expliquemos brevemente cada una de estas notas esencial��-
a) La Persona, como un todo concreto, tiene p��na poses�?º de s�

misma. Porque quien dice persona dice autoposes10n, poses10n, de . s1
misma, autosuficiente, dueño de sí mismo. De tal modo es de s1 mis­

mo, que no puede ser de otro, ni puede formar parte de otro ser, 
ni ser refundido ontológicamente en otro ser. 

Ahora bien, este autodominio de sí mismo, se manifiesta: 

1) Per adseitatem: es un ser total que atrae hacia sí la totalidad con­
creta de su existencia. Es el último sujeto a quien se atribuye en
definitiva su propio ser, su existir, sus atributos, sus activid�des
por muy diferentes y divergentes que sean, todo ha ?e referirse:
en definitiva, al propio YO: yó soy, yó existo, yó soy mmortal, yo 
quiero, etc.

2) Per subseitatem: todo lo que atrae hacia sí, lo sustenta. Es el úl­
timo fundamento (hipóstasis), el último soporte de todo aquello
que pueda atribuírsele. Pero lógico es preguntar entonces, en qué
se fundamenta la persona? En sí misma.
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3) Per inseitatem: atrae todo lo suyo a sí misma y sostiene todo lo que es suyo, porque en sí misma tiene tal solidez y consistencia que no tiene necesidad de otro ni como sujeto de atribución, nic?mo soporte de su ser. Esta consistencia propia le hace indepen­d_iente de todo otro ser, como sujeto de inhesión: no tiene ser ac­cidental (cuyo ser está en otro ser) (7), sino tiene un ser subs­tancial Y este concepto de substancia implica estas dos notas fun­dam�ntales : el ser en sí: capaz de existir con independencia de losdemas seres reales y el ser soporte de los accidentes.
4) P�r perseitatem: es en sí misma porque es por sí misma. En símisma encuentra el principio de sus actividades que de tal modole son suyos que provienen por su misma consistencia de sí mis­mo Y que,, por lo tanto, no pueden venir de otro ser aparte. I�as _ta aqm las notas esenciales de la persona como ser creado ylimitado : ad se, sub se, in se y per se todo su ser y toda su activi­dad le pertenece, no puede ser de otro", ni formar parte de "otro" E_s la plena autoposesión que se basta para existir de manera au­tonoma . 

5) Per aseitatem. Mientras que lns otros modos de posesión pertene­ce_n a :oda P�rsona, esto modo -por aseidad- pertenece a sólo Dios: solo El tH_me a se su razón de ser, mientras que toda persona creada, no la tiene a se, y así tiene que buscar ab alio la razón de su existencia tanto en sentido protológico como escatalógico.
b) La Persona, como un todo concreto, tiene plena incomunicabili­dad. No puede comunicarse a otro sujeto (persona O yo), porque de tal modo posee su naturaleza, su existir, su obrar, sus cualidades, queno puede buscar otro YO: 

-ni para atribuírselas, porque ella misma es el sujeto último depredicación: adseidad; 
-ni pa�a. fundan:entarse, porque ella misma es el último soporteontologico de s1 mismo : subseidad; -�i para inherirse o arraigarse en otro p•orque ella misma en síti_ene perfect� consistencia y solidez ontológica: inseidad; -n_i p�ra mendigar el principio dinámico de su obrar porque por s1 misma lo posee: perseidad. 

La persona, pues, tiene plena incomunicabilidad por cuanto nopuede comunicarse como un todo se refunde en otro todo, porque su ser es_ tan ?;1ro Y consistente que rechaza toda indentificación mezcla o enaJenac10n. 

Igualmente, 1:º puede comunicarse como parte a un todo, porqueya no se poseeria Pl:namente, sería ontológicamente de otro. Asimis­mo, no pued� comumcarse como un universal a un particular, porquees una totalidad concreta tan indivisible que no admi·te n· ·f· • • • d" • - i espec1 1-cacwnes ni m ividuaciones. 
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En una palabra, no puede se:r otro, porque perecería en su mismo 

ser en su misma totalidad y plenitud: "Yo soy yo mismo, no puedo 

ser' ni perro, ni otro hombre, ni angel, ni Dios. Si lo fuera perdería 
mi solidez mi consistencia ontológica, mi personalidad". 

c) La Persona, como un todo concreto, tiene plena capacidad de
darse o tiende a darse. En virtud de su naturaleza intelectual, la per­
sona tiene plena capacidad: 

1) de posesión consciente de sí: por la :racionalidad, el supuesto pasa 

de una totalidad en sí, puramente estática, muerta y rígida, a una 

dinámica espiritual e íntima. Así como es sujeto de derechos, es 

sujeto de responsabilidades. Tiene por ello, una capacidad de con­
ciencia de su adseidad, de su subseidad, y de su inseidad, de su 
perseidad y de su aseidad (Dios ser por sí) o de su abalienidad
(persona creada : ser por otro).

1 

2) de darse conscientemente: por tener esa capacidad de posesión cons­
ciente, de saber lo que es y lo que tiene, tiende a darse, sin ena­
jenarse, y esto de dos maneras: 

-o para enriquecer a otros: por superabundancia;
-o para completarse a sí mismo (sin enajenarse), reconociendo su

precariedad: por indigencia de sí (8) 
Observemos, finalmente, que la persona, en virtud del doble aspec­

to de su subsistencia -individualidad y personalidad-, el hombre 
está ordenado a la sociedad de dos maneras distintas: por abundancia 

y por indigencia (9). 
2 .  -La esencia del hombre radica en la unión substancial de cuerpo

y alma. 
Tal esencia o ser auténticamente personal no se da ni en el alma 

por sí sola, como forma substancial, ni menos J?ºr sí sola e� la ma­
teria informada por el alma, y, en cuanto tal, smo en la umón su?s­
tancial de ambos elementos. "El hombre no es solamente alma, su�o 
un compuesto de alma y cuerpo" (10) y además "no toda substancia 
individual es hipóstasis o persona, sino la que posee naturaleza es­
pecífica completa. Por eso no pueden ser llamadas hipóstasis o per­
sonas la mano o el pie, ni tampoco el alma, que es una parte de la 

especie humana" (11). Efectivamente, "el alma forma parte de la es­
pecie humana, y po:r esto, aunque esté separada, como por natura­
leza continúa siendo unible al cuerpo, no se la puede llamar substan­
cia individual en el sentido de hipóstasis o substancia primera, como 

tampoco a la mano ni a cualquier otra parte del hombre, po:r lo cual 
no le conviene ni la definición ni el nombre de persona" (12).

La plenitud personal se logra con la unión substancial _d� ambos 

elementos: cuerpo y alma. No obstante el alma puede existir sepa­
rada del cuerpo y aún ejercer las funciones espirituales propias, con 

todo a tal alma le falta el ejercicio de aquellas funciones vitales que 
son factibles cuando el alma está encarnada en el cuerpo. La razón 
de esto es porque "tener un cuerpo unido no es de esencia de la 

substancia intelectual en cuanto tal, sino un accidente que sobreviene 

-77-



a una determinada substáncia intelectual por otras razones; tal su­
cede, por ejemplo, el alma humana, a la cual compete lá unión con 
el cuerpo en virtud de que es imperfecta y de que en el gé:nero de 
las substancias intelectuales está en potencia, porque no tiene en su 
naturaleza la plenitud de la ciencia, sino que necesita adquirirla de 
las cosas sensibles por medio de los sentidos corporales ( 13). 

Ahora bien el alma, es el único principio de todas sus potencias 
y como el entendimiento y la voluntad son potencias propias del al­
ma, estas necesariamente han de permanecer, en acto, en el alma 
separada. Las demás potencias, sensoriales y vegetativas, tienen co­
mo sujeto a_l compuesto y como destruído el compuesto, no pueden 
permanecer sus accidentes, tales potencias permanecen en el alma se­
parada, no en acto, sino solo virtualmente y como en su principio y 
raíz (14). 

No obstante estar el alma separada, tiene una tendencia natural 
a unirse a él, para cumplirse y realizarse plenamente en él, ya que 
estar unido al cuerpo le compete esencialmente al alma y esa rela­
ción trascendental subsiste en toda alma separada, conservando su 
aptitud e inclinación natural a unirse a él ( 15). 

De tal manera se mantiene esa trascendencia que el alma separada 
"mientras goza de Dios sin el cuerpo, de tal suerte reposa su deseo 
en él, que, sin embargo, aún quisiera que su cuerpo alcanzase su 
participación" (16). 

Tal estado de separación no constituye un estado antinatural (con­
tra naturam), pero sí un estado excepcional e irregular, por decirlo 
así (praeter naturam). 

He ahí el fundamento metafísico de "creo en la resurrección de los 
muertos": ésta constituye una operación sobrenatural sólo en aten­
ción a que no puede ocurrir en virtud del juego de las causas natu­
rales, sólo en consideración al principio eficiente que la lleva a cabo; 
pero tiene, al mismo tiempo, un lado natural y es una exigencia na­
tural del alma ( 1 7). 

Finalmente, el alma encarnada en el cuerpo, constituye el principio 
último, único y radical de todas las manifestaciones y funciones vita­
les del hombre, desde los más elementales procesos biológicos hasta 
los actos más sublimes de verdad y bondad, es decir, lo que afirma 
la filosofía tomista, en cuanto el alma humana es formalmente inte­
lectiva y virtualmente vegetativa y sensitiva (18). 

3 . -Características individuales de cada Persona. 

Santo Tomás, además de la diferencia y desigualdad corporal de 
los hombres, afirma también la diferencia de los espíritus o almas 
racionales, Y, por tanto, la diferencia sicológica de las personas. Se­
gún el Aquinate, la relación del alma con respecto a la materia que 
informa como cuerpo, es la misma relación metafísica que existe en­
tre la materia y la forma en general; dice, en efecto, que "el cuerpo 
r�specto del alma es como la materia respecto de la forma, que, si 
bien es posterior en el orden de generación, es primera en el orden de 
perfección y naturaleza" (19). 
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Pero cuándo surge el alma? En qué momento es infundida en el 
cuerpo? Al decir de Santo Tomás, el alma no es preexistente al cuer­
po, sino que es infundida directamente por Dios cuando la materia 
está convenientemente dispuesta, es decir, cuando el embrión, engen­
drado por la cópula de una pareja humana, ha llegado a un cierto 
grado de desarrollo; según esta afirmación, entre el acto de la ge­
neración inicial y la creación del alma racional por Dios (20) media­
ría un lapso de tiempo que se podría extender bastante (21). 

La teoría de Santo Tomás, además de hallarse corroborada por la 
metamorfosis de algunos animales, tiene su fundamento, por una par­
te, en la manifestación sucesiva de las condiciones de vida del em­
brión, puramente vegetativa primero y después sensitiva, las cuales 
no exigen para su explicación natural nada más que la forma vege­
tativa, primero, y después la sensitiva, conteniendo ésta virtualmente 
la primera, y, por último, la racional, que comprende· las dos para 
dar realidad al ser humano, por otra parte, en las exigencias de la 
forma rac.ional para su infusión en el cuerpo, las cuales no parecen 
hallarse en el embrión humano en los .Primeros momentos de su exis­
tencia. Al respecto la Iglesia prescribe que se bauticen los fetos ex­
trauterinos de un modo absoluto, siempre que den señales de vida 
-así el cánon 717 del Derecho Canónico, lo cual parece favorecer
la concepción inmediata, aunque no la decide completamente.

A tal alma creada directamente por Dios y destinada a informar 
tal cuerpo, le vienen, por así decir, ciertas condiciones por la estruc­
tura de ese cuerpo humanamente engendrado, las cuales, reaccionan­
do sobre el alma, contribuyen a modelar y configurar con un signo 
peculiarísimo e inefable cada personalidad. 

Tal afirmación tomista mantiene vigencia en los modernos círculos 
de investigación y técnica sicológicas. Sería una tragedia para los 
sicólogos, según frase del profesor Mac Calmann, si por indiferencia 
o respetos humanos dejaran de admitir la integración de alma y cuer­
po en su concepción de la personalidad (22).

La dinámica del hombre revela las características individuales de 
cada personalidad: tal alma informando tal estructura corpórea! San­
to Tomás distingue en los actos del hombre -en su dinámica existen­
cial- principios racionales, sensoriales y vegetativos. La voluntad, 
dice, gobierna sus propios actos y los de la razón. El apetito sensi­
tivo, sin embargo, difiere del apetito racional o voluntad en que es la 
fuerza dominate del organismo corporal. Pero cada acto de poder, 
utilizando un tal organismo, depende, no solo de la potencia del alma, 
sino de la disposición del organismo. El acto del apetito sensitivo 
depende no solo el deseo sensitivo, sino también de la disposición 
del organismo. 

Aunque el alma constituye una esencia simple, en cuanto es forma 
substancial de una materia determinada es objeto de individuación. 
Separada del cuerpo, el alma racional conserva la individuación ad­
quirida en su unión con él, porque, dada su falta de plenitud y su 
tendencia natural a unirse al respectivo cuerpo, guarda en relación 
con él una como adecuación, proporción, correspondencia o correla­
ción. (23) 
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La razón nos la da Santo Tomás: "el alma intelectual se une, según
su propio ser, al cuerpo, como forma, y que, sinembargo, destruído el
cuerpo, conserva el alma intelectual su ser -ya que cada cosa tiene
unidad, según el modo como tiene el ser-. Por la misma razón, tam­
bién la multiplicidad de almas responde a la multiplicidad de los
cuerpos, y, no obstante, destruídos estos, permanecen multiplicadas
las almas en su ser (24).

4. -Realización de la Persona Humana en el Cosmos.

La esencia racional y librevolente del hombre significa que éste
es un dinamismo a realizarse en el marco ordenado del universo,
sin embargo, no queda, enrolado en él de un modo meramente pasi­
vo y ejecutivo, sino que participa en el mismo, como protagonista y
actor de dicho orden; no queda sujeto a él mediante fuerzas ciegas
e impulsos instintivos sino· que el Creador le concedió la facultad de
gobernarse así mismo, imprimiéndole en el alma los primeros prin­
cipios normativos de su conducta y dotándole de razón y libertad
que le permitiese conocerlos, desarrollarlos y atenerse a ellos en su
comportamiento. La dignidad del ser personal se manifiesta también
en que en él, a virtud de su posición preeminente en el Cosmos, se
repite, en su referencia a las demás cosas creadas, aquella relación
en que todo lo creado, incluso el hombre mismo, está con respecto a
Dios. El hombre está subordinado a Dios, pero se halla supraordinadó 

• a todo lo demás. Las cosas y seres creados se ordenan a Dios como
a su fin último, pero mediatamente quedan puestas al servicio del
hombre (25). 

Ahora bien, en la escala de los seres naturales, al ser personal co­
rresponde el grado más elevado, es lo más perfecto de todo lo creado
(26). La raíz de tal prelación cósmica estriba en su razón. En ella
tiene la fuente inmediata para la normación de su vida; la fuente in­
mediata, pero no la última -como sostiene la concepción racionalis­
ta-, pues la razón del hombre vale tan solo como el heraldo de un .
legislador que está por encima de nosotros y a través de ella nos
hace saber lo que su voluntad racional exige de nuestro ser (27). 

Pues bien, la razón humana como norma de la conducta humana
no se traduce en un mismo programa de acción para todos los hom­
bres, a la manera de un repertorio de deberes universales y abstrac­
tos para un hombre fungible, sino que señala a cada uno su incanjea­
ble destino. El bien que a cada hombre corresponde de conformidad
con su naturaleza racional, se halla condicionado por las circunstan­
cias particulares de la vida del operante, por su edad, sexo, grado
de cultura, condición social, estado, profesión, etc. De la razón hu­
mana derivan una serie de principios fundamentales, universales,
iguales para todos. Pero estos principios no bastan para la regulación
de la conducta de cada hombre. Pues la conducta de cada hombre,
es determinada, concretizada, referida a determinadas circunstancias.
La razón práctica de cada hombre, para decidir acerca de su conduc­
ta, debe realizar una operación mental de tipo de un silogismo donde
la mayor está representada por los principios generales del obrar, y
la menor por las circunstancias concretas del operante: solo la con-
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clusión contiene·1a norma subjetiva, propia de cada sujeto en circuns-
tancias concretas dadas. (28) . . . 

La persona es, ante todci, un dato ontológico: es la substancia indi-
vidual de naturaleza racional (29). 

Como tal es un ser hecho para realizar, en su dinámica existencial,
todo el contenido ontológico de su ser. Luego, la persona no es un
ser ya hecho, sino algo que cada cual tiene �ue hacer por sí mismo,
algo que tiene que desplegarse y que cumplirse. 

Ser persona equivale a decir un programa que realizar o llenar,
una empresa en la que el hombre está de continuo empeñado Y que
exige de él la sublimación espiritua.l de todas sus maneras Y modos
de comportarse y existir.

Finalmente, el hombre conquista en la acción su personalidad, Y en
ella tamblén la arriesga e incluso llega a perderla, decayendo del
respeto y de la dignidad que merece como persona cua�do. no ?um­
ple su misión, .cuando sucumbe al juego de l�s potencia� 1n,fenores
de su ser, haciéndose esclavo de ellas y perdiendo el senor-10 sobre
si .mismo (30) ..

5 :-Destino trascendente de la -Persona. Humana. 

Con ser la persona humana un dinamismo progresivo que . dí�. a
día realiza su configuración personal, lógico es asignarle su obJehvo­
meta que sacie y culmine todas sus legítimas aspiraciones. Santo To­
más al investigar el problema sobre el fin supremo del hombre to�.ªcomo punto de partida el impulso natural e irrefrenable a la felici-
dad que hay en todo ser humano (31).

Ahora bien, la persona humana, conservando su pro�ia individua_H­
dad, ha de realizarse a través de la comunidad, en virtu� de la m­
tima y esencial vocación que hay en el hombre para la v1?a conm�­
nitaria. Por lo tanto los conceptos de persona y comumdad estan
vinculados esencialmente.

Tan esencial es al hombre el ser para sí, la mismidad, _propia de �u 
ser personal, como el ser con otros y para otros, es d��1r, la _coexis­
tencia con otros. Desde luego, la coexistencia, la comumdad, tiene su
presupuesto ontológico en las _existen�ias individuales Y p�rsonales.
El hombre ha de vivir, pues, siempre mserto en una comunidad. 

•. Tan cierto es 'este principio que �oda persona humana tie�e voca­
ción trasc:'endental para la comunidad: nace par� la comumdad, se 
realiza en la comunidad y culmina en la comumdad. In�luso �n la
eterna felicidad -objetivo-meta sobrenatural-, se realiza baJo la
forma de una comunidad, en la comunidad de vida de todos los san­
tos. He ahí precisamente el destino trascendente de la persona hu-
m

�:�tivamente, en todo ser humano se halla :inserto una dob_le . vo-
•0• n· vocacio'n a la comunidad política que. realiza sus potencialida� cac1 . · , r des ·naturales y vocación a la co�u�i�ad cristiana -cuerpo .m1s _ 1�0

de la Iglesia- ·que realiza las potencialidades sobr;nat_urales. El vi_vir
simultánea y complementariamente en estos dos amb1tos ronmumta-
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o condensación del Estado, como un momento de la existencia de éste. 
Esta doctrina cifra su criterio en la comprensión del Estado como 

un organismo. 
Tales doctrinas constituyen, por sus actitudes antinómicas extre­

mas, posiciones partidistas. Se pregunta ahora, Santo Tomás qué par­
tido toma? 

2 . -Santo Tomás no está situado en ninguna de estas teorías. 
Contra la teoría individualista extrema, se opone en la concepción 

tomista la afirmación de que la persona humana solo conserva su 

preeminencia mientras se mantiene en el orden de la razón ; de modo 
que, cuando lo quebranta, decae también su dignidad (33). 

Contra la teoría universalista, se alza en el pensamiento tomista
la afirmación de que el Estado es solo una unidad de orden (34), y
el reconocimiento de la persona o substancia individual de natura­
leza racional como el grado más elevado en la escala de los seres 
naturales (35). 

Ahora bien, como toda teoría, en general, contiene parcialmente
la verdad, se hace necesario una conciliación superadora. En este
sentido hemos de sostener con los actuales socio-políticos del Tomis­
mo que Santo Tomás constituye tal conciliación entre ambas pers­
pectivas (36). 

Antes será conveniente citar los principales textos de Santo Tomás
en que, a primera vista, aparece sostener una y otra teoría. 

Dice, efectivamente, en una ocasión que los hombres considerados 
singularmente son, con relación a la comunidad política, como las 
partes o miembros del homb:re respecto de todo el organismo huma­
no, pues al modo como la mano o el pie no pueden subsistir sin el
hombre, así tampoco el hombre puede subsistir sin el Estado (37). 

En otro pasaje, escribe con intención analógica, que la parte es 
naturalmente para el todo y la persona singular para toda la comu­
nidad. "Pues toda parte se ordena al todo, lo imperfecto a lo perfecto, 
y por ello cada pa:rte existe naturalmente para el todo . . . Pues bien, 
cada persona singular se compara a toda la comunidad como la par­
te al todo" (38). 

A veces la apariencia de un transpersonalismo absoluto es mucho 
mayor, ya que Santo Tomás llega a afirmar que cualquier parte lo 

que es, lo del todo; y el hombre, por ser una parte de la comunidad, 
lo que es, lo es de la comunidad; "cada parte, en cuanto tal, es algo 
del todo; y un hombre cualquiera es parte de la comunidad, y, por lo 
tanto, todo lo que él es pertenece a la sociedad" (39). 

Téngase en cuenta que en esta clase de relaciones de un ser a otro 
ser es preciso considerar que existen todos de diferente especie y por 

lo tanto, el modo de ser la parte para el todo está en consonancia 

con el modo de ser propio de cada todo. Es decir ,que hay partes que 
son meramente partes y carecen de unidad propia, mientras que otros 
tienen un ser propio y lo conservan aún disuelta la unidad superior 
que integran o forman. Supuesto todo ello, una vez más, sostenemos 

que: los hombres tienen una tendencia natural a unirse en comunidad 
y, a la vez, una inclinación esencial a ser para si (40). 
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Un sociólogo experimentado así se sentiría tentado aquí a mostrar 
cómo precisamente la distinción de innumerables comunidades --es­

tado, nación, raza, pueblo, familia- depende en último término de 
1� naturaleza humana especifica e individual como ser sensible ra­
c1o�al, tal como se desarrolla bajo el influjo del clima, de la gene­
ración, de la herencia, de la alimentación, de los usos y c.-ostumbres 
y de la tradición (48). 

5 • -Santo Tomás pudo hablar del Estado como un todo orgánico es­
piritual, en sentido analógico. 

Pode�os afirmar que Santo Tomás sostuvo con sus textos una 
con,cepc1ón del Estado como totalidad orgánica espiritual que por ana­
log1a -aun cuando, desde lm,go, no propiamente- permite conside­
rar al Estado sub specie personae (49). 

No puede haber duda alguna que en Santo Tomás existen ya cla­
ramente valiosos elementos para una tal construcción es decir par 
una aplicación analógica del concepto de persona �on respe�to a� 
Estado, ya que como él mismo dice "en las expresiones metafóricas 
no se puede extender la semejanza a todos los P.lementos" (50). Lue­
go, así se expresa el Aquinate "todos los hombres nacidos de Adán 

pued�n ser considerados como un solo hombre, en cuanto que poseen 
la. m1sm:1 naturaleza participada de aquél, lo mismo que todos los 
miembros de una comunidaá civil son considerados como un solo 
cuerpo, Y la comunidad como un solo hombre" (51). 

En otro lugar dice "la multitud, que es el sujeto de una costumbre 
puede ser . li�re Y capaz de imponer sus propias leyes. En este caso:
el consentimiento de todc:, el pueblo, expresado por una costumbre 
vale más en lo qu� toca a la práctica de una cosa que la autoridad 
del soberano, que hene la facultad de dictar leyes solo en cuanto re­
presentante de la multitud ... " (52). 

T�l concepción sobre la sociedad como organismo espiritual -en 

sentido análogo-, tiene su fundamentación en aquello que dice San­
to T?má� que la unidad social es una unidad de orden. En lo cual 
van 1m�hcadas dos afirmaciones importantes: la primera, que la uni­
dad soc1_al e� una unidad moral, una unidad accidental no determi­
na�te, smo libre, como cor�esponde al orden de la naturaleza huma­
º.ª• Y la segu�da, que 1� umdad social no es algo puramente conven­
c�onal Y. contmgente, smo que está ordenada a la realización de un 

fm propio � ese�cial de esa misma naturaleza humana. y como quiera 
que todo bien tiene razón de fin, el Bien Común consiste precisa-
mente, en la realización de ese fin. 

- III­

BIEN COMUN 

Si la sociedad o Estado es medio para el hombre y el fin específico 

para el ho_mbre es, �u salvación personal y no la salvación colectiva
luego el fm específlco de la sociedad es facilitar y realizar el bue� 
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vivir temporal de la multitud. Es un fin honesto y el bien que le 
corresponde un "bien honesto", honesto en cuanto conforme, adecua• 
do y proporcionado a la naturaleza'humana y, por tanto, comprenderá, 
al mismo tiempo, el bien del cuerpo y del alma, un bien material y 
un bien moral. El Bien Común, fin de la sociedad, no es, pues, nin­
guna fantasmagoría histórica, sino algo más concreto y, al mismo 

tiempo, mucho más grande, más real y mucho más humano; no es 
solo una cosa buena sino que es una cosa éticamente buena; es fi­
nalmente no un fin, sino un medio para lograr los fines últimos de la 
persona humana. Analizaremos detenidamente los puntos más impor­
tantes de la doctrina del Bien Común, en la mente de Santo Tomás. 

1 . -Ontología del Bien Común 

El Estado, según se dijo, constituyendo algo real y existente, es 
un ser, aunque no sea ser substancial. Y como todo ser tiene su me­
recido puesto en la ontología, el Estado tiene y goza de jerarquía 
ontológica. Ahora bien, en la ontología van íntimamente unidas las 
nociones de ser, bien y fin. Y cómo se relacionan mutuamente estas tres 
nociones en un ser concreto? Muy claro: la adecuación entre el ser 
de una cosa y el fin a que por naturaleza tiende, se llama bien. La 
idea de bien supone, pues, en el ser, cumplimiento del fin a que por 
naturaleza se dirige. Y el bien es el objeto del deseo. Bueno es lo que 
todos deseamos, lo que todos los seres apetecen, entendiendo, claro 
está por apetecer, no el deseo consciente, sino la tendencia natural in­
manente, propia de cada ser. Estas nociones valen para todo ser del 
universo. El bien se concibe como la perfección del ente, como la ple­
nitud cabal de su esencia, como la meta óntica a que le impulsa su 
propia naturaleza y que por ella viene exigida. Porque hay una esca­
la de los seres, hay también una escala de los bienes; a mayor ele­
vación en el orden óntico, mayor dignidad en el orden deontológico 

o axiológico.
Ahora bien, se denomina en particular bien ético al que correspon­

de al ser racional en cuanto tal . Denomínanse valores, los aspectos o 
momentos parciales de un bien. Los conceptos de bien y valor se 
hallan, pues, fundados en el ser; tiene un sentido óntico (53). 

Teniendo el Estado un ser, lógico es que tenga, igualmente, un fin. 
Tal fin no es otro que el resumido en esta frase tomista: "que los 
hombres no solamente vivan, sino que vivan bien". El bien corres­
pondiente a este fin es el bien del Estado. El bien del Estado es un 

bien ético, ya que los sujetos del Estado son los hombres, seres de 
naturaleza racional. Es bien del Estado, este bien de la comunidad 
política, ha de ser un bien adecuado a la forma de realidad corres­
pondiente; por tanto, un bien total, un bien comunal. La expresión 
tomista típica es la de bonum commune. Ahora bien, Santo Tomás dice 
en una ocasión que, propio de la causa eficiente es obrar o actuar y 
propio de la causa final mover el apetito o el deseo (54). Es decir, 
que el fin actúa sobre el ser a que se refiere como un centro de 
atración. El bien común atrae y orienta la actividad de los miembros 
del Estado en el sentido del todo y evita que éste se disuelva a cau­
sa del obrar permanente individualista y egoísta de aquéllos. Es el 
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fundamento, la meta, el . de la integración estatal. El concepto delbien común constituye una de las piezas cardinales de la filosofía tomista, del derecho y del Estado (55). . Réstanos definir mejor el concepto de lo. que es común a muchos.Común a un grupo humano es lo que todos pertenece en la diversidad de maneras que la pertenencia presenta. Lo que . es común com­prende potencialmente a cada una de las partes. Y las .. partes .son t.an­to más necesarias para la unidad cuanto tienen menos de pedazo ymás de "miembros". No hay unidad más profunda en el dominio dela naturaleza sensible que la unidad del viviente: cuanto más ele.va­do esté en h� categorí;:i de los . vivientes, más diferenciado en suspartes Y más unido· a ellas hasta necesitarlas y depender de ellas. El estado ,asociación moral de los hombres que se agrupan para una empresa común ofrece también este dato misterioso de una di­versidad mayor· en la relación estrecha con la unión y necesidad mu•tua. Cuanto más diversos más unidos! 

2. -Analogfa en el concepto del Bién Común.

Antes de proceder a emitir una definición ante él interrogante ·de cual sea el bien común, en concreto, de la sociedad política; séanos�permitido objetivizar la siguiente regla de Santo Tomás: ctÍando eitérmi:10 formal y directo de una. pregunta tiene diversas acepciones,lo primero que hace falta es distinguirlas, y luego contestar sucesi-vamente según cada una de ellas. 
Esto sucede con los términos equívocos y análogos, con la diferen­cia de· que las acepciones o significado� del término équivocó son arbitrarias, incoherentes, desordenadas; mientra,,; que en. el ·término·análogo son racionaJes, coherentes, ordenadas, solo en el unívoco. esúnica y uniforme de su propia significación (56). Se afirma·que·e1 bien común es·un universal analógico (en el sen­tido de la analogía de proporcionalidad propia). Como aclaración nos referimos, solo brevemente, a la analogía delconcepto del ser. El ser se encuentra en todas partes donde existe al­go. Y, sinembargo, cada cosa tiene un ser distinto ; iuego no existeen modo alguno un ser "idéntico" como . universal, como existe de hecho un ser del, hombre idéntico. Mientras que el "ser del hombre"-animal racional-, se puede predicar unívocamente de todo� los hombres, el "ser''. se aplica a toda cosa únicamente por análogía. Apesar de la diversidad que está contenida en el concepto analógico, ésta continúa siendo universal, algo que es común a todos. Esto es,concepto_ analógico es igualdad en la diversidad, igualdad relativa. Lat�oría filosófica de la analogía no es una cuestión meramente lógica,smo un tema profundamente óntico. La igualdad en la diversidadexiste realmente y no es un mero ente lógico. Nos acercamos más fácilmente a la analogía del ser cuando pen­samos en el cosmos, Y ciertamente en el cosmos en sentido filosófico. Esto no es solo, como en las ciencias naturales, la adición de innume­rables objetivos individuales, donde cada uno de ellos se enc1o1entra enlugar propio y a su vez influye sobre el otro , sino que constituye,. en
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un sentido mucho más elevado, un todo ordenado en el cual uno tiene 
su propia esencia; que se encuentra íntimamente vinculada a la to­
talidad de manera que el sentido del individuo solamente se com­
prende' a partir de la totalidad. Es decir, la determinación final óntica 
de todas las cosas que se limita a sí misma, presupor.e, smembargo, 
un ser total común, que exprese al mismo tiempG en sí la diversidad 
de todos. Esto ¡;s io que se· llama analogía del ser. 

El bien común es, pues, una categoría analógica en el ámbito 
ético de la misma man'era que lo es el ser en el ámbito de lo óntico. 
Con 'tales nociones penetraremos en el núcleo de la esencia del con-
cepto del bien común. • • 

El dominio ético viene caracterizadc;> por el objeto, esto .. es, por el_ 
fin de la aspiración. Y 91,1é es ·el fin a que aspira_ el_ individuo_ en su 
función parcial? Es aq'uel esfuerzo parci�l que le co.rres?ondE:i a . par­
tir del bien ·común. Un -2jemplo gráfico nos lo, .proporciona ,el Juga­
dor que 11ac� de portero - en Sll _ equipo, de fÍl.tbol: . este .j?gador debe
d:esa'rrolla'r un gran esfuerzo personal, a saber� la ,f_unci_on de custo­
díar cÉilosairí.ent� su má1b:· D� otra párte le importa la vid�ria d�l 
equipo, ya que su misión representa una típica función par_cia!. Por
esta razón disputará acremente. co_n_ ynll; ciefen�a que no_ est� s1tu.ado
convenientemente en su zona. La parte· se· esfuerza, pues; por el todo, 
justamente por ser parte. Esto es, se esfuerz� )lº1: la_ totali�ad .'.'a su"
manera, que no es el modo. y manera: de los demas. Y a J;Je,sar de 
ello áspira a algo común: • • 

• �� parte,. al· áspirar a su manera a la totalidad, se encuenti:a P:_r­
fectamente pien a ,s� miszyia, porqµe el todo la abare.a en su funcion 
parci�l. O sea,' ei bien de cada individuo queda perfecta;mente, com­
prendido en el bien común. Esta es la especie de lo _comun en el as­
pecto analógico. 

Santiago Ramírez (57), el primero que ha puesto de relieve la ana­
logía en el bien común, Encuentra ya insinuada esta concepción en 
Santo To,más de _Aquiil<J (58). 

Efectivamente, el bien común, no siendo ·expi·esión unívoca, pu��e 
significar cosas muy distintas. Porque no es, ta:11poco, una expr�sion 
equívoca, las distintas significacion�s .. se _ le �tribuy�n no por virtud 
de un verbalismo caprichoso y arbitrario, smo basandolas sobr� un 
fundamento real, que conviene a todos los analogados _de qme�es 

.se predica. En otras palabras, siempre que se habla de Bien Comun, 
se trata de alguna clase de bien, participado de hecho, de alg�n_a 
manera, por todo un conjunto de se�es que com�onen una colectivi­
dad cualquiera. Y, precisamente debido a que existen muchas clas�s 
de bienes y muy distintas clases de colectividades, capaces de parti­
ciparlos mancomunadamente de muchos . m�d_os, es P?r. lo que la ex­
presión BIEN COMUN puede co?tener: sigmficados d_¡stmtos, que per­
manecen siempre análogos consigo mismos. 

Existe un Bien Común de todo el Universo, en orden al cua�, _se­
gún la definición de Santo Tomás, la ley eterna � la Voluntad D�vma 
dirige los actos y movimientos de todas las cr_iaturas. El Aqumate
encuadra su estudio sobre el Bien Común del genero humano dentro 
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del Bien Común Universal, establecido por la Providencia Divina 
entre todas las criaturas. Si nos limitamos a ·1as colectividades hu­
manas, Bien Común puede significar, desde el más bajo de los bie­
nes materiales, hasta el Bien Sumo e Infinito del hombre, que es 
Dios; desde la más rudimentaria y circunstancial de las colectivida­
des humanas, hasta la sociedad de los bienaventurados. 

Por consiguiente, el término bien común es un concepto análogo 
con dos significaciones diversas y escalonadas, que son el bien común 
inmanente y bien común trascendente. El bien común inmanente es­
tá dentro de la misma sociedad política y es dependiente de ella; el 
bien común trascendente está fuera de la sociedad política y es de 
ella independiente. Este bien común es el último fin de la sociedad y 
de las personas humanas que la constituyen, es decir, Dios mismo, 
causa primera y fin último de todas las cosas. Esencialmente distinto 
de las criaturas e independiente de todas ellas. "El Bien Sumo, que es 
Dios, es el bien común, porque de El depende el bien de todas las 
cosas" (59). 

3 . -Definición del Bien Común Inmanente. 

Se trata ahora de definir y determinar la naturaleza del bien común 
inmanente, temporal, de la sociedad política. Este bien es evidente 
que tiene que ser un bien humano. La razón es porque siendo una 
sociedad humana·, el bien común debe por necesidad ser un bien hu­
mano, un bien perfectivo del hombre, en bien conforme a la misma 
naturaleza del hombre. 

Analicemos, pues ,los bienes humanos: estos los clasificamos en dos 
grupos, a saber: 
a) Bienes humanos como partes integrales:

-bienes externos: muebles e inmuebles, como riquezas, posesiones.
-bienes del cuerpo: salud, integridad, la robustez de sus miembros.
-bienes del alma: ciencia y virtud.

b) Bienes humanos, como partes de perfección:

-Bienes honestos: como la virtud
-bienes deleitables: como el gozo, el contento
-bienes útiles: como la fuerza, habilidad, riqueza (60).
Ahora bien, el bien común inmanente de la sociedad politica debe,

por consiguiente, contener de un modo perfecto todas estas clases de 
bienes: bienes exteriores (riquezas, abundancia y suficiencia de bie­
nes útiles), bienes interiores del cuerpo (salubridad, robustez: sufi­
ciencia Y abundancia de medios para el perfecto desarrollo y conser­
vación de la raza, con su cortejo de bienestar temporal -suficien­
cia de bienes deleitables-) y bienes interiores del alma• (suficiencia 
Y abundancia de recursos para el perfecto desarrollo de las faculta­
des Y de los hábitos del alma: artes, ciencias, cultura virtud -sufi-
ciencia de bienes honestos-). 
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Para la vida del cuerpo, para la salud, para el desarrollo de las 
actividades humanas, para la custodia y defensa del orden social, 
hacen falta riquezas materiales en abundancia, armas, poder; todo 
contenido bajo la razón del bien útil, porque no tienen razón de fin 
en sí mismas, sino de medios para bienes superiores. 

Procedemos ahora a citar una serie de definiciones acerca del Bien 
Común inmanente de la sociedad política. 

En una descripción redactada por un grupo de teólogos, alerta no 
solo a las exigencias de la verdad abstracta sino a su expresión Y 
condicionamiento histórico, el bien común de un ser social se pre­
senta como: "Un conjunto dinámico or_ganizado, armónico y jerar­
quizado, de riquezas, servicios, condiciones generales, situaciones, pro­
yectos y planes que interesan a un grupo de personas Y cada una 
de las que lo componen en cuanto la persona forma parte del gru­
po" (61). 

"Lo que constituye el bien común de la sociedad política -dice 
Maritain- no es, pues, solamente el conjunto de bienes o servicios 
de utilidad pública o de interés nacional (caminos, puertos, escuelas, 
etc.) que suponen la organización de la vida común, ni las buenas 
finanzas del Estado, ni su pujanza militar; no es solamente el conjun­
to de justas leyes, de buenas costumbres y de sabias instituciones que 
dan su estructura a la nación, ni la herencia de sus gloriosos recuer­
dos históricos, de sus símbolos y de sus glorias, de sus tradiciones Y 
de sus tesoros de cultura. El bien común comprende, sin duda, todas 
esas cosas, pero, con más razón, otras muchas; algo más profundo, 
inás concreto y más- humano; porque encierra en sí, y sobre todo, la 
suma (que no es simple colección de unidades yustapuestas, ya que, 
hasta en el orden matemático, nos advierte Aristóteles que 6 no es 
lo mismo que 3 + 3), la suma, digo, por la integración sociológica 
de todo lo que supone conciencia cívica, de las virtudes políticas Y 
del sentido del derecho y de la libertad, y de todo lo que hay de 
actividad de prosperidad material y de tesoros espirituales, de sabi­
duría tradicional inconscientemente vivida, de rectitud moral, de jus­
ticia, de amistad, de felicidad, de virtud y de heroísmo, en la vida 
individual de los miembros de la comunidad, en cuanto todo esto es 
comunicable y se distribuye y es participado, en cierta medida, por 
cada uno de los individuos ayudándoles, así, a perfeccionar su vida Y 
su libertad de persona. Todas estas cosas son las que constituyen la 
buena vida humana de la multitud" (62). 

Así el bien común no es, pues, solo una cosa buena, sino que es 
una cosa éticamente buena, fundado en relaciones de justicia. El Pa­
pa Juan XXIII ha definido el bien común con estas palabras: "Es el 
conjunto de condiciones sociales que permiten y favorecen en los se­
res humanos el desarrollo integral de la persona". 

Se creía que el bien común era el poder del Estado, o la riqueza 
del país, o el triunfo de un partido político, o el prestigio interna­
cional. Pero no es así. El bien común es algo más próximo a cada uno 
de los ciudadanos. Es un ambiente, unas circunstancias, unas condi­
ciones que permiten y favorecen el desarrollo integral de la persona. 
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Cuando el Papa Juan dice "desarrollo integral de la persona" se re­
fiere tanto al progreso material como al progreso espiritual. Tal es el 
contenido. del bien común delineado sintéticamente en la expresión 
de Santo Tomás "que los hombres no solamente vivan, sino que vivan 
bien". Y para vivir bien se requiere .la salud, el vigor, la cultura, la 
instrucción técnica y profesional, las oportunidades de ascender en _la 
escala social, la moralidad de las costum_bres públicas ':( privadas, la 
protección contra los delincuentes, la seguridad social, el bienestar, 
etc. Todo ello son elementos integrantes de ese bien común necesario 
para el desarrollo integral de la persona. 

A la concepción individualista, que considera fas unidades sociales 
como fin de todo, y a la concepción colectivista, que considera el todo 
como la razón de ser de las unidades, la doctrina tomista opone la 
concepción arminiosa e integral que pasa pór una reciprocidad de su·­
bordinaciones entre los dos términos de la sociedad política, cuya con­
secuencia podríamos explicar én ·1a forma siguiente: • 

lo. :;3ubordina'ci6n de la ·colectividad al individuo, para que este rea-· 
!ice su bien utilitario, al que, aisladamente, no_ puede proveer;

2o. Subordinación del individuo· a la colectividad, como una parte • 
·se debe ordenar al todo (63);

30. Subordinación de ambo·s aI bien común que es la realización deT

hombre perfecto, fin definitivo de la naturaleza humana, y suma
final de los dos compuestos parciales -individuo y sociedad:..C....
bajo la ley eterna que rige tood ese orden de cosas.

4 . ...:_Características del Bien Común. 

·Tales características surgen• de la esencia misma ·del bien común
a manera de propiedades singulares que enriquecen aún más el con­
tenido específico del bien común. 

Las principales características del bien común son las siguientes: 

lo .-Entre el Bien Común y el Bien Privaclo media una diferencia 
específica, cualitativa, no meramente cuantitativa. La razón de esto
es porque así como la mera adición de individuos da lugar a una 
multitud de individuos, pero no a una sociedad, así, también, la adi­
ción de muchos bienes privados é incluso de todos los bienes privados 
dará lugar a un bien privado de muchas personas o de todas las per­
sonas, pero no al bien común como tal. El bien común de la ciudad 

-dice Santo Tomás- y el bien singular de una persona no difieren 

según lo mucho o lo poco, sino según diferencia formal; pues una
es la razón del bien común y otra la del bien particular, lo mismo
que se distingue el todo y la parte. En tal sentido escribe Aristóteles
que no se expresan acertadamente los que dicen que la ciudad y la
casa y otras cosas semejantes difieren por su cuantía y no por su 
especie" (64). 
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2o .. -El Bien Común temporal prima sobre el bien privado• Y per­
sonal del mismo orden: Es superior a él como el todo lo es sobre la 
parte, y lo perfecto sobre lo imperfecto; y a causa de esta. sul?erio­
ridad subordina este bien singular así, subordinando, consigmente­
mente en la misma escala en que lo están sus objetos, los individuos 
de la sociedad civil. Así dice textualmente Santo Tomás que el bien 
común es mejor que el bien de un individuo aislado (65) Y tiene pre­
eminencia al bien de una persona ( 66); afirma que "el bien común 
es más divino que el bien de los individuos singulares (67). Es decir, 
decir si todas las cosa creadas reflejan de algún modo la grandeza 
de Dios, en la Comunidad política adquiere una @xpresión mayor. 
Otra razón filosófica a favor de la superioridad del bien común que 
la magnitud de un bien guarda correspondencia con el alcance de 
su validez ( 68). 
• L�ego las per.sonas singulares están ordenadas a la comunidad co­

mo la parte al todo y es para el todo (69), debiendo tender a la pro­
moción y búsq�eda de ese bien com�n. 

' 30 .:...:..La Ordenación al Bien Común es regida por la justicia gene­
ral ; debe traducirse en normas de esa just�cia, ll�ma�� tambi�n- le­
gai O social: En la filosofía de Santo Tomas, la Justicia se divide, 
primeramente, en justicia general y justicia particular, en cuanto 
que, "lo suyo" ·que Iá justicia �an�a- dar puede �er "lo .. suyo" �� la
comunidad o del individuo. La Justicra que se refiere a lo su_yo . �e 
la comunidad, es la justicia general (o justicia legal). La Justicia 
que se refiere "lo suyo" del individuo es la j�sticia particular. _Ahora 
bien: lo suyo del individuo puede serle debido por la comunidad o 
por otro· individuo; en el primer caso resulta la justicia particular 
distributiva, y en el segundo la justicia conmutativa (70). 

Ahora bien, el bien común y humano se convierte en prin_cipi_o 
de exigencias sobre la conducta de los in�ividuos, -Y� q�� la Justi­
cia legal tiene por objetivo ordenar las �cc10nes de _los _u�div1duos res­
pecto del bien común (71)-, co�o obJeto de la Justicia constructo­
ra del orden social. Tal es el sentir de Santo Tomas en la -�urna_ Teo­
lógica al hablar del bien común y poner a este en cone�10n ,d1re:ta 
0 indirecta, con la justicia legal. En la I-II, Q. 90, Articulo 2, ?ice 
•que el bien común es el fin al que se ordena la ley, Y la ley tiene 
por contenido · los dictámenes o normas de la justicia , legal, que han 
de levantar el edificio social; en la II-II, Q. 47, Articulos 10 Y 1:, 
el bien común aparece como objetivo especificador de la �rud:n�1a 
política, la' cual es ·el principio legal, y como la mente arquite�t_omca 
que, bajo el imperio de la justicia legal: prove�

d
a 

d
la

d 

e¡a:orac10n _d� 
las leyes, a la construcción del orden social y um ª. e i�n com�n, 
y finalmente -8n la II-II, Q. 58, Artículos 5 y 6, el b1�n comun o soc1�l 
aparece como objeto de esta justicia legal, que define todas sus exi-
gencias. 

La posición del Aquinate es corroborada modernamente por los 
teólogos, sociólogos y documentos de la I��esia. Todos _ellos . ponen 

· mpre la llamada justicia social en conex10n con la exigencias del 
�

1

i:n común y la definen como "la justi-cia del· bien común". Así las 

_:...-g3-



encíclicas Quadragésimo Anno, Divini Redemptoris, Mater et Magis­
tra y Pacem in terris. 

4o.-El Bien Común es la medida reguladora de la conducta indi­
vidual y social: Santo Tomás ha construído una coherente ciencia del 
hacer moral, individual y del quehacer social, que constituye la po­
lítica centrándolas ambas en torno a la idea del bien común. El bien 
común es, según él, distinto del bien privado de los individuos; no 
se identifica con los bienes privados de estos y, sin embargo, se halla 
en una estrecha relación con ellos, de modo que quien procura el bien 
común procura también el suyo propio y viceversa, lo que para cada 
cual deba ser _su bien privado supone congruencia con el bien co­
mún (72). 

De Santo Tomás son estas expresiones cuya claridad de contenido 
irrumpe aún a través de los tecnicismos con que son manifestadas: 

"No se da una virtud cuyos actos no pueden ser ordenados al bien 
común mediata o inmediatamente" (73), y esta otra mucho más ex­
presiva aún: "No es recta la voluntad de un individuo queriendo el 
bien particular, si no lo refiere al bien común como a su fin" (74). 
Al describir las funciones más importantes del ejercicio de la activi­
dad política, tales como gobernar, legislar, juzgar, Santo Tomás re­
curre constantemente al _bien común como medida, norma y fin de 
esas acciones. Al que tiene oficio de administrar justicia en la comu­
nidad humana entrega Santo Tomás el bien común que coincide con 
la justicia: "pues el juez, tiene cuidado del bien común que es la 
justicia". Al que legisla se le pone también como medida el bien 
común (75), para que con su actividad "ordenadora" logre que los 
ciudadanos conserven el bien común de la justicia y de la paz (76). 

5o.-El Bien Común es dinámico e históricamente condicionado: 
Este bien inmanente de la comunidad política de los seres vivos no 
es estático sino esencialmente dinámico. Este dinamismo busca sus 
raíces en la entraña de la vida: se afianza en lo vivido -lo que lla­
man pasado- para de allí proyectarse hacia el futuro, espandirse y 
ampliarse. El bien de los seres vivos es crecimiento, es desarrollo y 
es proceso. El bien de la común unión de los seres vivos no puede 
consistir en formas fijas, medidas estáticamente equilibradas, inmu­
tabilidad semejante a lo inanimado. Cuando Santo Tomás dice que el 
bien común temporal ha de consistir, de una manera genérica, en la 
suficiencia perfecta de medios de vida para toda la multitud (bienes 
materiales, intelectuales y morales) y medios de toda clase que los 
individuos deben encontrar en la sociedad para su perfección huma­
na Y el desarrollo pleno de su personalidad, debe entenderse en sen­
tido dinámico este cúmulo o abundancia de bienes, como un fin o 
ideal al cual la sociedad debe tender, aunque no siempre pueda ofre­
cer en acto a los individuos. Y como los bienes son tan diversos la 
común unión de las personas y su agrupación en familias, com�ni­
dades políticas, es tan rica y variada, su equilibrio, dinámico y pro-
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gresivo, resulta sumamente difícil definir con alguna precisión lo 
que es el bien común. 

El bien común es ,además, históricamente condicionado. Porque hoy 
en día el bien común de nuestros pueblos no es igual al que se as­
piraba hace cien años! Por eso es tan importante el reflexionar én 
común, dialogar, con autenticidad, sobre la incidencia de la coyun­
tura histórica en el bien común de la Patria! 

Pero más importante aún que la visión de un momento o el aus­
cultar del ritmo de la vida colectiva en una determinada fase históri­
ca, es la conciencia en cada una de las partes de pertenecer a un 
todo. El bien común reclama la conciencia de un destino común. Des­
tino es proyección hacia el futuro y el futuro para los que tenemos 
fe en Dios y en la libertad del hombre, no está escrito, ni es trágica­
mente necesario sino que es el resultado de nuestro honrado y ge­
neroso esfuerzo y de sus gracias que nunca faltan (77). 

60.-Para el Bien Común se requieren tres cosas: Paz, Unión y 
Abundancia de Bienes: Es característico en Santo Tomás el siguiente 
texto: tres cosas se requieren para el bien común de la sociedad polí­
tica. Primera, la unión de todos los miembros de la sociedad en ver­
dadera y sincera amistad, cuyo fruto propio es la paz social, la paz 
pública. Segunda, la unión de fuerzas de todos y de cada uno para 
colaborar al bien común, es cosa sabida que la unión hace la fuerza. 
Tercera, la suficiencia y plenitud de bienes humanos, corporales y 
espirituales, físicos, intelectuales y morales que se siguen natural­
mente de las dos primeras condiciones (78). Como derivación de estas 
condiciones, Santo Tomás llama a esta estructura integral: orden, 
tranquilidad, paz, unidad, amistad, bienestar, salud pública (79). 

Este bien común se debe procurar, no de un modo cualquiera, sino 
con la mayor energía y de la mejor manera posible (80). 

Esta doctrina sobre las condiciones para el bien común ha sido 
adoptada y comentada por la autoridad suprema de León XIII, Pío 
XI, Pío XII, Juan XXIII y nuestro actual Pontífice Paulo VI. Al res­
pecto Pío XI dice "El Bien Común de la sociedad política consiste 
en la paz y seguridad de que las familias y los individuos puedan 
gozar plenamente en el ejercicio de sus derechos, y, a la vez, en el 
mayor bienestar posible, material y espiritual, de la vida presente 
mediante la unión y cooperación decidida de todos" (Encíclica Di­
vini illius Magistri). Pío XII, por su parte, exclamaba: "El Bien Co­
mún de la sociedad política es la convivencia social en la paz, la 
tranquila convivencia en el orden; convivencia en el orden y convi­
vencia en la tranquilidad. El bien común implica la reunión de todas 
aquellas condiciones exteriores necesarias al conjunto de los ciudada­
nos para el desarrollo de sus cualidades y de sus oficios y deberes, 
es decir de su vida material, intelectual y religioso" (81). 

El Papa Juan XXIII dice "El bien común es un bien en el que de­
ben participar todos los miembros de una comunidad política ... ; el 
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bien común alcanza a todo el hombre, tanto a las necesidades del 
cuerpo como a las del espíritu ... ; este bien, ha de realizarse dentro 
de un ambiente de paz y fraternidad" (82). 

7o.-Tales elementos adquieren validez formal cuando se someten 
a un orden social: Y este orden social actúa en dos direcciones fun­
damentales: 

a) Establece, ante todo, un mutuo y perfecto intercambio de bienes
en la vida ·social, mediante el cual todos los hombres son, de alguna 
manera; sujetos de deberes y de derechos a un tiempo. Todos están 
obligados a contribuir al bien del todo con su aportación personal; 
todos tienen, a su vez, el derecho de participar de tos bienes aporta­
dos 9or los ot_ros. 

b) Pero, en segundo lugar; crea una verdadera relación funcional
u orgánica entre el desarrollo de cada uno de los miembros y el desa­
rrollo de todos los demás. El bien particular de cada miembro de­
pende así de los bienes particulares de los restantes miembros de ia
comunidad. ó, lo que es lo mismo, existe· una estrecha interdepen­
dencia entre los bienes privados de los miembros y el· bien éomún
de toda la sociedad. El orden social, por consiguiente, constituye ·el
medio esencial que permite que el bien común inmanente· de la socie­
dad política· sea de todos y cada uno de sus miembros según la tota­
lidad de su esencia, pero no según la totalidad de su virtud y de su
poder y de su valor que se miden según la capacidad y la aptitud
funcional del tipo social de los mismos. Luego el bien común lo ha­
cemos entre todos. Claro está que corresponde una especial respon­
sabilidad a las autoridades estatales, ya que el Estado es el gerente
del bien común. Pero hay que hacerlo entre todos. Y sin la colabo­
ración de todos nunca se llegará a establecerlo. Es tan obligatorio
colaborar en el bien común que el Papa León XIII escribió "El bien
común es, después de Dios, la ley primera y última". Por esta razón
la pasiva consideración del sucederse de los hechos, la morbosa de­
lectación en el comentario de lo mal que se sucede o la veleidosa
elucubración de cómo deberían sucederse, no construye! Quién así
mira los sucesos, las posibilidades o los riesgos de su Patria; no
siente su vinculación a ella como parte de su destino, ni siente el
destino, el futuro de su Patria como resultado de su generoso es­
fuerzo ...

80.-La realización auténtica del Bien Común se efectúa tanto, a 
través de la justicia legal, como a través de la justicia distributiva: 
Es la doble fase de la organización del bien común, en Santo Tomás, 
que abre dos amplias vertientes en las exigencias del mismo y en los 
imperativos y normas de la justicia social. 

La primera es la fase de producción u obtención de los bienes co­
munes y el sujeto de deberes son los individuos para con el Estado: 
he ahí el cometido de la justicia legal. Así logrado el bien común, y, 
aún concibiéndolo como lo privativamente propio de la comunidad e 
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independiente y cualitativamente diferente del bien privado, redun­
da, al decir del Aquinate, en beneficio de los particulares; el propio 
Santo Tomás se ha cuidado de aclararlo especialmente con un ejemplo 
tomado de Valerio Máximo, según el cual es "preferible ser pobre en 
un Estado rico, que rico en un Estado pobre" (83). 

La segunda fase del bien común, es la distribución de tales bienes 
comunes a los individuos -misión estatal-, según módulos propor­
cionales. Santo Tomás habla, en varios pasajes, de la distribución 
del bien común entre los individuos, viendo en ello, precisamente, el 
cometido de la justicia distributiva: "La justicia distributiva reparte 
proporcionalmente los bienes comunes" (84). 

Luego en Santo Tomás, hay algo que no se puede repartir porque 
es el bien de toda la comunidad como tal: puede llamarse bien común 
colectivo el cual redunda en bienestar de los individuos; hay también 
algo cuyo destino es ser justamente repartido entre los individuos: 
puede llamarse bien común distributivo ( 85). 

Por consiguiente, hay en Santo Tomás, dos clases de bien común: 
bien común colectivo y bien común distributivo: "Así como el bien de 
la multitud es mayor que el de un particular de ella, así también es 
menor que el bien exterior a que se ordena la multitud" (86). En 
este pasaje Santo Tomás señala, además de ese bien común de los 
individuos como colectividad, -otro bien común extrínseco, que es 
aquel fin que persigue o al que se ordena la colectividad como tal 
y que existe en la mente o intención del que gobierna. Según esto 
podemos señalar dos bienes comunes: uno destributivo -el bien co­
mún de los individuos formando sociedad, o de la sociedad como ayu­
ga o perfección de los individuos que la componen -; y otro colectivo 
-la conservación de la sociedad misma como perfeccionadora de la
especie humana. Uno y otro son bienes comunes; el primero lo es
de los individuos, pero en cuanto forman una sociedad, el otro lo· es
de la sociedad en cuanto sociedad. Y así como el bien privado debe
estar subordinado al bien común distributivo, así lo debe estar al
bien comúp, colectivo (87).

Finalmente, la doble fase de la organización y realización del bien 
común, a través de la justicia legal y distributiva, deben fusionarse 
en una sola justicia comunitaria, la justicia del bien común, que pue­
de recibir el nombre moderno de justicia social, admitido comunmen­
te por la corriente contemporánea de nuestros pensadores juristas (88). 

Entonces solo se distinguen por la material diversidad del sujeto 
de derechos y deberes, que deben ser mutuos en ambos términos -en 
la justicia legal, el sujeto de deberes son los individuos para con el 
Estado y por la distributiva el Estado es el sujeto principal de deberes 
en la distribución proporcionada de bienes- ya que toda relación 
jurídica es reversible. 

9o.-El módulo proporcional con que ha de distribuírse el Bien 
Común es el criterio de la preeminencia: En la Suma Teológica (II­
II, Q. 61. Artículo 2), al interrogarse sobre cuál sea el criterio con 
que ha de distribuirse el Bien Común, Santo Tomás dice textualmen­
te: "En la justicia distributiva se da algo a una persona privada, en 
cuanto lo de la totalidad es debido a la parte, y esto será tanto mayor 
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cuanto la parte tenga mayor relieve en el todo. Por esto en la jus­
ticia distributiva se da a una persona tanto más de los bienes comu­
nes cuanto más preeminencia tiene en la comunidad". Cuando Santo 
Tomás, en este texto, dice que el criterio de distribución ha de ser 
el de "mayor relieve" o "preeminencia", no solamente el módulo ha 
de ser la dignidad y preeminencia de las personas -ello será título 
para la distribución de cargos y funciones-, sino también las nece­
sidades, también proporcionales, de los miembros y grupos sociales. 
Así la norma de la justicia distributiva será correctamente lo que 
Aristóteles llama igualdad de proporción geométrica y Santo Tomás 
proporción de las cosas a las personas. 

En los distintos regímenes políticos, "esa preeminencia -añade 
Santo Tomás- se determina en la comunidad aristocrática por 1a· vir­
tud Y el poder, en la oligárquica por la riqueza, en la democrática 
por la libertad, en otras por la nobleza y en otras de otra manera". 

De ahí que la infracción de la justicia distributiva en aquella parte 
de deberes naturales no fijados estrictamente por las leyes obliga a 
una cierta reparación. Esta idea de una cierta reparación o recom­
pensación es reconocida p0r Santo Tomás para la lesión de un dere­
cho indeterminado de la justicia distributiva o de un daño proba­
ble. (89). 

Con todos estos principios ético-jurídicos, "la fórmula ha quedado 
abierta para su adaptación a situaciones históricas a que no podía 
alcanzar la experiencia de Santo Tomás. Por tanto, en sociedades 
donde, por culpa de su organización, grandes masas de hombres han 
sido hundidas en la depauperación, cerrándoseles toda ventana sobre 
la faceta riente de la vida, esa preeminencia ante la justicia distri­
butiva debe ser su propia miseria y su desgracia. Si Santo Tomás 
viviera en nuestra época, la potencia maravillosa e impar de su ra­
zón disecaría la sociedad moderna, y serena, pero virilmente, como en 
su época lo hizo con la tiranía, denunciaría cuál el mayor enemigo del 
bien común ese moderno engendro monstruoso que se llama capita­
l�si:no, Y proclamaría a los cuatro vientos, como la más grande injus­
ticia, aquella consecuencia del mismo que se llama proletarización de 
las masas de gente trabajadora, es decir, su desvinculación de los 
beneficios_ de la economía, de la cultura, y de la espiritualidad. Aquel
San Tomas que en su Tratado de Justicia y del Derecho sostenía 
(�_urna Teológica, II-II, Q. 66, articulo 7), que la división y apropia­
c10n de las cosas procede del derecho humano, y que los bienes su­
perfluos de algunos hombres eran debidos por derecho natural al 
sostenimiento de los pobres; aquel Santo Tomás que en ese mismo 

tratado reco:r.iaba a los hombres las palabras de San Ambrosio: "De 
los ha_mbrientos es el pan que tú retienes; de los desnudos, la ropa 
que tu guardas; y redención y liberación de desgraciados el dinero 
�ue tú ate.soras"; ese mismo Santo Tomás, consideraría equivocada e 
I�prudente la acción de un Estado que, como el moderno, ve su mi­
s10n en mantener a los hombres en aquella propiedad en que se en­
cuentran, en vez de situar a cada uno en la que por justicia le co­
rrespondería" ( 90). 
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10.-La concepción del Bien Común ha de ser como la p�rfe�ción 
de toda la comunidad: Concepción política a base de un sohdarismo 
ético de raíz personalista. El sentido de solidaridad se evidencia cla­
ramente en Santo Tomás cuando establece que toda acción humana, 
sea buena o mala repercute en el conjunto social, como partes vitales 
que están ligadas' al cuerpo comunitario. Al respecto ?ice: "se h� de 
notar que un individuo, viviendo en sociedad, constituye en cierto 
modo una parte o un miembro de esta sociedad. Por eso, el que obra 
algo en bien o en mal de uno de sus miembros, esto redund� en tod? 
la sociedad, como el que hiere la mano, hiere al hombre mismo .. Asi, 
pues, cuando alguien obra en bien o en mal de la sociedad, se encuen­
tra en ello un doble motivo de mérito o demérito" (91). Luego, toda 
acción humana buena o mala puede referirse al mismo sujeto que 
obra, o a uno de los miembros de la comunidad o directamente ª. _lacomunidad. En los tres casos el sentido unitario y de repercucion 
lo proporciona el concepto del bien común. Añade Sa?-to 'l:omás que 
quien atentare contra sí mismo: suicida, o contra a�gun mu;mbro ?e 
la comunidad: homicida, o directamente contra el bien comun: razon 
para justificar la pena de muerte, será dig�o de ca,stigos ,Y pen�s en
proporción a las dimensiones de ofensa al bien com_un .. �s_i, el privar­
se de la vida a sí mismo es, recalca Santo Tomas, ihcito por tres 
motivos: en primer lugar, porque se falta a la caridad que nos man_da
amarnos a nosotros mismos; en segundo lugar, porque se falta a Dios 
y a la justicia, ya que la vida constituye un don de Dios; _Y en tercer.
lugar porque quitarse la vida significa un acto antijurídico respecto 
a la 'comunidad a la cual pertenece el individuo como la parte al 
todo. Igualment� es ilícito dar muerte a un inocente, miembro de la 
comunidad, porque "la vida de los justos es conservadora ! promo­
vedora del bien común, ya que son ellos la parte más elegida de la 
multitud. Por esta razón, de ningún modo es lícito matar al ino­
cente" (92). 

Finalmente, por razón del bien común, Santo Tomás legítima la 
pena de muerte (93). 

CONCLUSION.-El armonioso conjunto e integración de la Persona 
Humana y el Estado es una auténtica prosecución del Bien Co­
mún constituye en la mentalidad de Santo Tomás de Aquino 
la piedra angular de su sistema socio-político. . Este Bien Común se estructura básicamente entre todos. El Bien 
Común conseguido por una sociedad siempre puede ser mejorado. 
Pero es imposible que se mantenga un bien común estable Y 
eficaz, y mucho menos que pueda progresar y extenderse a to­
da la población, si la mayoría de los ciudadanos no colabora en 
la creación y difusión de ese bien común. 
Una de las formas de aumentar el bien común es, aunque pa­
rezca extraño, usar el bien común que ya existe! 
Finalmente, el bien común no se gasta cuando de él participan 
todos los ciudadanos. Por el contrario, es necesario que partici­
pen de él y que lo usen para que pueda mantenerse y aumentar. 
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